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Articulo 1. 0 	 Las leyes obligarán en la Peninsu-
la, islas Baleares y	 Canarias, á los veinte dias de

SUSCRIPCION PARTICULAR

OS en su promulgación si en ellas no se dispusiera otra
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que

EN MIEDOSA 	 Pesetas FUERA nu 00EDOBA Pesetas

.cedenle,

laza pce

ectivos

[a.cións(

termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° 	 La ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Art. 8.° 	 Las leyes no tendrán efecto retractivo,

d no dispusieren lo contrario.—(Código civil vi-
gente.

Un mes. 	 . 	 . 	 5
Trimestre. . 	 . 12 50 i
Seis mese. 	 . 21 	 ;
Un año: 	 . 	 40 	 I,

Número suelto, 40

Un mes. 	 . 	 6
Trimestre . 	 . 	 . 15
Seis meses. 	 . 	 .
Un año. 	 . 	 50

céntimos de pe2eta
ezcan e:

itro 	 de!

.ar ðes&

el anua.

ou

Real Decreto 	 lastrocelón do 24 de Enero de reo/
Articulo 23. 	 Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, en primer término ; al No-
tario 6 Notarios que autoricen las suba.stas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-

Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará 	 edicto ó anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción 4 razón de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella.

ley de

396 de!

63 de la

lantados por los mismos, así como los derechos de
Inserción de los anuncios en los periódicos oficia-
les, cuidando de 	 reintegrarse del 	 rematante, si lo
hubiera, dei importe total de los referidos gastas,

NOTA IMPORTA .NTE.—Inmediatatnente que
los 	 señores 	 Alcaides . y Secretarios reciban este
Borataan dispondrán que se fije un ejemplar en el

de Ma. de cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
egla b.° del art. 8.

sl2o de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del nútv ere siguiente.
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23 Don Manuel Bernal Blanca=
tort, sexta.

24. Don Manuel Salinas Valen:),

Sexta:

quinto de Real decreto citado ante 	 t 8 Dort Francisco Bergillos del
riormente. 	 Rio, sexta.
Número de orden.—Nombres..Cla- 	 19 Don José Amo Serrano, seda,

se de la patente. 	 ao Don Emilio Morilla y Alonso,
t Don Francisco Morilla de la sexta.

Torre, sexta ' 	 21 Don José Navarro More no,
2 Don Eduardo Amo González, sexta.

22 Don Manuel Villegas Montesi ,.sexta.
nos, sexta,

Angel M. CastiAeyra,

REAL ORDEN

Ilmo. Sr : En cumplimiento de lo dis-
puesto en el articulo 22 del Real decreto
de 22 de Noviembre de 1920, en lo 7e.
litio° a los expedientes sobre construc-
ción de edificios escolares.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer:

1.° Los Ayuntamientos ionnularAn
las peti¿ories de construcción en edlfi.
cios escuelas en instancia dirigida tal
Ministerio se instrucción pública y. Ele.
Ilas Artes por conducto del inspector Je‘
fe de P. imera enseñanza de la provin-
cia respectiva acompañada de los don.
montos siguientes

Prittero, Certificación del aütii
la sesión celebrada por el Ayuntarnier4

Y BELLAS ARTC8De conformidad con lo prevenido sente se llama la atención de los, se-
en el articulo 58 en relación con el flores farmacéuticos quedándoles pro-.
37 de la Ley de 8 de Febrero de 1 87 7 hibido en absoluto el despacho de las
he acordado designar el salón de ae- fórmulas prescripciones o recetas que
tos de la excelentísima Diputacién que lleven consignado el número y
p rovincial, sito en el Palacio que di- clase de la patente del médico que
cha Corporación ocupa, para que en las autoriza, según dispone el articulo
el mismo se celebre la elección pare
cial de un Senador por esta provin-
cia, convocada para el dia 26 del co-
rriente.

LO que hago publico en este BOLEE

TIN OFICIAL para conocimiento de
los señores Diputados provinciales y
Compromisarios elegidos por los dis- 	 3 Don Fernando Marín Fernän-tritos municipales de la provincia, 	 dez, sexta,

l
Córdoba a 15 de Junio de ¡92 i , 	 4 Don Pedro Zapatero Vicente

et-E1 Gobernador, Manuel auca, 	 k sexta,
I

nes, sexta.
4 Don Ramón Alfaro, sexta.

15 Don Joaquin Altolaguirre Re.
ja, sexta.

16 Don Enrique Luna Martinez,
sexta.

7 Don
sexta.
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Anuncio

7
sexta.

8
9

Relación nominal de los seiiores sexta.
(iCiacetaa 15 Junio 1.: , 91.) 	 .Mäddicos cirujanos de esta Capital 	 to Don Baldomero Castellano**444:44.4**************4e.** que han solicitado su patente para el Sánchez, sexta.

GOBIER.NO CIVIL 	 libre ejercicio de su función durante 	 11 Don Antonio Carreto Nava-
DE LA 	 el corriente ejercicio de 12 9 1-2 2, la rro, sexta.

PROVINCIA DE CORDOBA cual se publica en cumplimiento de 	 12 Don Arcadio J. Rodríguez,
lo ordenado en el articulo 4.° del Real sexta.
decreto de 13 de Agosto de 1 8 9 4; al 	 13 Don Antonio Gutiérrez Sister-Circular núm. 2.306 	 propio tiempo y por medio del pre-

Don Rafael Garrido Zamora,

Don Julián Ruiz Martín, sexta.
Don Emilio Luque Morato,

DE LA 	 6
PROVINCIA DE COPPOBA sexta.

Don José Vazquez de la Torre,
3. ti. el Rey Don Alfonso ni (que

Idos guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Psínci-
pe de Asturias e Infantes, conünfiat sin
sovedad en su importante saluo.

De igual beneficio di frutan oi4 derzims
persoara de la Aagusta Real

Jiménez,Don Ricardo PerezNignim ggi flu0 gt ülzilgt 	 MMilliilfälifi 	 sea.

ancisco,

Córdo-
jornale-
ato y de
ite en
intento
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lucción
ucido a
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25. Don José Alcalde Torres,
sexta.

26 Don Luis Sánchez Gallego,
sexta.

27 Don José Maldonado iPernán-
dez, sexta.

28 Don Joaquin Gómez Agudo,
sexta.9

Don Leandro González Soria-
no, sexta.

30 Don Manuel Monroy Roldän,
sexta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2J de Octubre 1854
L05: ser/oses secretarios cuidarán. bajo su m g-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.° del pliego que ha servida .cle base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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en la que se acordó solieiar la construc-
ción del edificio escolar, expresando en
este documento la aportaciones a que se
compromete el Municipio, que habrán
de'ser destinadas a material fijo del in-
dicado edificio, asi cemo la consigna-
ción anual en sus presepueetos para con-
servación del mismo.

Segundo. Çeitific“.:idu en la que
consten el censo y matrícula escolares,
en el año último, de la localidad en
que haya de construirse el edificio es-
cuela.

Tercero. Informe de la Inspección
de Primera enseñanza de la provincia
acetca de la necesidad de la com tracción
pretendida.

Cuarto. Certificación de la citada
Inspección que acred:te el hecho de reu-
nir la casa de los M estros del Munici-
pio las condiciones Ingiénicas y de ca-
pacidad necesarias. 	 -

Quinto. Croquis del plano del solar
con todas las indicaciones que se espe-
cifii.an en la nota redactada por la Ofi-
cina técnica de construcción de Escuelas
inserta a continuación de la presente
Real orden.

2.° La tramitación del expediente se-
rán como sigue:

a) La Seccion correspondiente del
Ministerio examínala la documentación,
y 'una vez comprobado que reúne las
condiciones exigidas propondrá a la Di-
rección general de Piimera enseñanza
que pase aquella a la Oficina técnica de
construcción de Escuelas para que infor-
me acerca de la clasificación de la escue-
la dentro de los tipos establecidos.

b) Emitidos el indicado informe, la
mencionada oficina lo remitirá a la Di-
rección general de primera enseñanza
necia:puñado de los documentos de su
razón.

c) Real erden de concesión provisio-
nal de construcción del edificio escolar
que será-trasladada  a la Oficina técnica
para formular proyecto clefiintivo.

d) Entrega dei solar en las condi-
ciones señaladas en ei articulo 3.° del
eiiedo fleal.deeret,-,

e) Real decreto concediendo la cons-
trucción del edificio escuela.

1) Subasta de las obras.
g) Adjudicadas las obras se remitirá
Ninisterio de Instrucción pública, en

el plazo mtiis hieve posible, el &mimen- !
to que acredite el tlepósi.to.cle. la canti-
dad corre,spondiente para material fijo
de los edific. ios es(olares.

h) L Oficina técnica enviará un
duplicado del proyecto al A.; quitecto
escolar de fa provincia correspondiente
indicando el nombre del contratista pa-
ra que de comienzo a las obras.

3.° Construidos los edil cos, y an- I
tes del funcionamiento de las Escuelas
los Ay untainie.ntoS acuditarán, median- 1
te las certificaciones pertinentes, !a in-
clusión en los presupuestos municipales
de la cantidad que corresponda para la
conservació: y sostenimiento de los edi-
ficios escuelas, sin peijuicio de las me- I

tildas regla mentatias que ei Misterio
deinktrución pública pongan en ejecu

ha siso admitido pof dr creta. del señor
Gobernidor de 4 de Junio de 92l salvo
Mejor derecha, baje la siguiente designa-
ción:

:Se tendrá por punta de partid .T. un
punto del terreno si:uado a 200 metros
al Este del mojón número 11 de la. mi-
na "Buena Ventura' y la designación se
harJ del modo siguiente: De Pp. a 1.a
con direcc ión al Norte se 'me firan 31.0
metros, de 1.° a 2. a O. 2.0(jele 2. a a 3.a
al Sur 300, de 3." a . 4.a al Este 8 0, de.
4 • a a 5. 3 al Norte 309, y de 5 a a 1." al
Oeste 600, quedando así cerrado el perí-
metro de las 24 pertenencias que se
solicitan.

Los rumbos solicitados se refieren al
Norte Magnético.

i Ln que se públic] de orlen del señor
Gobernador por me ho de este edicto
para que en el termino de 31 chas pue-
dan producir sus reclamaciones, confar-

, me al articub 24 de la Ley, los que se
. er tan con de echo para ello.

Córdoba 6 de Jazio de 1821.-EI In-
' gerriero Jofe, Luis Espina y CG•pa.

Núme, o del expediente 8 420
tim • 2'282

i . Hago saber: que por don Armando

i
ivlaiye y Thomas en- nombre de la So-

/

ciedadale P, fiarroya vecino de Pueblo
blonuevo se ha presentado en el f .; obier-

;• no civil de esta provincia una in -tanda
' f:cha 23 de Mayo de 1921 solicitando

se le conceda una dernasla pertenencias
de la mina denominada «Demasia a Po-
sario) de:mineral Nita en el término de

I Villanueva del Rey y paraje que llaman
¡ Dehesa de dos Hermanas, terrenos de

1 
varios particulares, el espacio franco

5 que existe entre lts concesionas de su
; propiedad tituladas Rosario número
I 134, Rosario 2. 4 ;Ame .o 135, a la ha-
- macla El Gonce número 5.026 de mine-
ral huya cuyo espacio franco no se pres.i
ta a división por pertenencas, cuyo re-
gistro le ha silo admitido por d( creto

i del señor Go6ern idor . de 3 de Junio
de 1921, salvo' iittejm derechl.

.LoAtte se'pública de orden del señorg 	 -
-Gobernador por medio de este edid‘o

• para que en. el ténnii10 cle ,39 diaa p .1k .

dan produci;: .(sus g3:.clamaciones, C011i.ii-

me al art1cullo4:dela Levi los que se
1 crean can derech0 para elide 	 •

:.1 	
Córdoba O. de junio- de l9 fl. -.--EI

1

' Ingmiero Jefel4uis Espin 3 y Cepo.
e. >44. eee4,4,44,.94..444.«40.4.4

efecto la instalación de tubc,,rias p;
la conducción del agua de la Fuen
cilla del Abrevadero de Colón p;
el ganado que concurra a la feria,
yo importe de 55 pesetas serán al
nadas del presi_lpuesto en curso.

Sesión Ordinaria debdia 14.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isidc
Tapia González.

No tuvo efecto por falta de nún
ro de Señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 2 1.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Isid(
Tapia González.

Leida y aprobada el acta anteri
se acordó: Autorizar al Sr. Preside
para que abone del presupuesto act
la cantidad de 257'85 pesetas por
importe de unas puertas para al .11
tedero Público y otras para el Cem
terio Civil, las cuales han sido ado
ridas y colocadas en sus respecti
lugares.

Sesión ordinaria del día 28.
Presidencia del Sr. Alcalde D, Isid(
Tapia González,

Leida y aprobada el acta anteri
se acordó: autorizar al Sr. Preside
para que adquiera el material nece
rio para solar la planta baja y pi
altos de la casa construida para Cu
tel de la Guardia Civil de este pues
cuyo importe será librado del prE
puesto actual.

Mes de Noviembre.

Sesión ordinaria del día 4.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isidi
Tapia González.

No tuvo efecto por falta d'e núm,
de Señores Concejales.

Sesión ordinaria del día II,
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isidc
Tapia González.

Leida y aprobada eI acta anteri
Se acordó: Prestar aprobación a
cuenta que suscribe el larmacetit
Titular de las medicinas Aque ha fa(
lado de su oficina de Farmacia p
los pobres enteraos de esta Localic
dura.nte el-2.0 trimestre del año act
y se dispuso , que su.,importe de pe
tas lo3`60 sean aböhadas del pre
puesto en curso.

'Ss sion ordinaria' del dia 18.

Presidencia del Sr. Alcalde D. Isidc
Tapia González.

Leida y aprobada el acta anteri
se acbrdó: Autorizar al Sr. Preside'
para que en nombre y representaci
de este Ayuntamiento gestione y sc
cite de Ios Poderes Públicos que
conducción de la correspondencia
esta Villa se haga en autorri6Vil en v
de en carruajes de cuatro ruedas
mo viene anunciado la subasta.

Sesión ordinaria del día 25.
Presidencia del Sr. Alcalde D. Isida

Tapia González.

No tuvo efecto por falta de Ii.erileJ

de SOores Concejales,

ción para el cumplimiento de. aquen
obligación por parte de os Ayuntamien-
tos.

4.° La Junta económica establecida
pof el articulo 21 clel repetido Real de

-creLo estar formada en el plazo
de un mesa parzir de la feclti en que
comenzó a fancionar la Escuela.

5.° No se concederá la construcción
de edificios para Escuelas que no hayen
sido crez:idaS, hasta después de dos años
de la creación definitiva de las mismas,
por hallarse regutados estos servicios
por dispos'ciones especiales en las que
se determinan las obligaciones de los
Ayuntamientos, entre ellas las de fecili-
tar locales adecuados para las nuevas
Escuelas.

De Eleal orden lo cito a V. I. para
su conocimiento y detiás efectos. Dios
guarde a V I. muchos años. Madrid,
31 de Mayo de 1921.

APARICIO.
&ñor rirector general de Primera en-

señanza.
(C ontinuard)

e eee<>.-44.44-444.4ea..44p443-43)Q.e.

pviinial du 1 .a fuifidizi

Núm. 2.5.83
ANtiNcio

Obrando en esta Inspección un ex-
pediente para la autorización al fundio-
namiento de un Colegio privado de ni-
fine, en kaena, incoado por doña Rosa-
rio Caceres Salas, maestra elemental y
religiosa del Convento del Espirita
Santo do dicha ciudad, se publica el
presente anuncio para que puedan pre-
sentarse reclamaciones contra la a per-
tu ra , ante la ant)ridad la cal, fundadüs
en motivos de moralidad y buenas cos-
tumbres o en causas de higiene, con-
forme a lo determinado en el artículo
8.° del Real decreto de 1. 0 de julio de
mil-novecientos dos e instrueción. 8.'
de la Real orden de I.' do teptiernbre
del mismo

Córdoba 14 de Junio de 1921: -La
Inspectora, TeJdora H -V.° 13."i;--Et
Inspector jfee, Niego.
ee krewe ?en/ J5-:.e se* 	 .24.140e.oe.

t r, T.cgell A tr, 	 th,
RIJA 3

Da T.A.

P VINCIA DE CORDOBA

Número del expedientel¡.418
• • Núm.. 2.227

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Je-
fe del Disirrid Minero de Córdoba.
Hago saber: que por don Luis Lir-

nar(s vecino de-Madrid. Se fth presen-,
tudo en el Gobierno civil de esta pro-
Nincia una . instancia Lclia 23 de Mayo
de 192]. SOliCnalid0 se le conceda .24
pez tenencias de la mina denominada
«Atberto• de Mineral Hierro sita en el
termino de Fuente Ooejuna paraje que
llauca 11:la:ge.njo siendo el terreno
pr pidad de don-Pedro Mtias Cosee-
jo, Antori.o Monedano, CompztliaMine-
ra Peßanqa y otros ) cuyo registro le

I . AnnfrallE1ITO6
.......^.~."...~ 	 j

1 	 NUEVA CARTEYA

	

.	 I

INúm. 2.244
Extracto de los acuerdos tomados- por .

g esta . CorporaCión Municipal, duran-
te el tercer trimestre deL ejercicio

g 	 de 1.92 0 a21.
4

	

-• Mes de Octubre» 	 . i'
Sesión ordinaria del:día 7. - 	 r.

Presidencia del Sr. Alcalde'D. Isido- - .3

1 
ro Tapia González.

1

' Leida ÿ aprobada el . acta' anterior
se acordó: Presten aprobación -a la
cuenta, del gasto, causado eti llevar a
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1.42. 16 de Junio de 1921
. 	.	 .

3.2 	 afa.- 	 ‘zoke 	 14.» egt 3

can por las personas o entidades com-
prendidas on el repartimiento

T:.da miau:me:6n habrá de fundarse
en hechos coucrelw, precisol y deter-
m i nados Y contener las pruebas nene-
sa-ias para la justificación da o recla-
mado y presentarse en la Secretaría del
Ayuntamiento.

Deüa Menda a 25 do Mayo de 1921.

—El Presidente de la Junta general
del repartimiento, Jos6 Garc'.1.
isweeeeetle»teeeetemleeeeteese*

.11.M1111

al a

cos

AcIff •

El señor Alcalde manifiesta que le h3
vis;t3do un repiesentanie de la Comv-

Te:efGnos Interurtn-
il yz, y le hab'a cfr:s.cido 	 t

res ini.o.rurbana . en et;ta

p 	 pc- lo que. deseaba conocer
f_ 	 que et.zerr Ayuntamimitci

.';31. para que , la Cc)rupania
acerca ele. este 'proyecto

ian beneficioso para la peblacietnanni ge.

•

bitr:o sobre sacrificio de reses en el ala-
eadero público.;

Seguidamente se (lió cnente ,.del re-
partimento del contingente previncial
señalado a .,este pueblo.para el presente
tjerticio y 001310 	 11111-W21140CW Si-
bre. consign,ción que habla, lo corpo-
ración aeuroó que se tenga en : cuenta
esta eilterac;ón :p.ira llevarla oportuna-

emente alas aioealNzeitneZ.-sei que este su .
frii durante eialerckioliCruhi:.

Se presentaron varlaSlnsianc i as soli-
citando ser recluidos en el pArein de la
beneficencia thers.icipai y se.'aeord6que
.paserie4e infoine nde ela-Coniisiehi del

	

ramo 	 eoi 	 na aCMI.f51,1 	 .

:Melity6 'anal ih1f r9c la
	.  Alcalala ei. 	 nie- &bu :niña .cons-

:trti¡tdra del elo
in te res a n :1 o quicebbärkile . 

the
itiséit 'erS

ifi
•Pla

ektid 	 o

	

-Atte.grave 	 zoeie`4416 • &--14-al 	 o

	

úb ico e.,2 	 destinandors
:.,-, J procl ti etoSili falerriii nació ri de laS Obras

d chieiteibteclitieritó y' se acärdó,
que dicha' inafaribia pkie: inferme

.

1)Presidencia del Sr. Alcalde D. Isidoro 	 -es'cle el A l caide don Emilio de
ead González. 	 Leon y Primo de Rivera.

Leida y aprobada el acta anterior. 	 t-...-;e lee y aprueba el acta deia sesión
se acordó: Autorizar al Sr. Presidente ant e' rior.
para que libre del presupuesto, en. Tambien se dió lectura a un oficio
curso las cantidades necesarias con del Uobierno civil de esta provincia tras-
destino al pago de los sueldos del se- dadando ei intorme de lá Cornision pro-
gundo trimestre de los empleados de vin.:ial respecto al recurso interpuesto
este Mnnicipio y todas las cargas Y . por varios vecinos contra acuerdo' adop-
compromisos que tenga el küntamien- ,:tado por el Ayantamiemo en el mes (le

' 3e, si desde luego existen fondos para Julio. del año pasadeemocinicando el ar •

mismo.
4 de Mayo ce  	 e 	 a 	 edi 6 d 	 ri°r"

Y p( )-r

	

	 apieldidos Ios
estatutos de las seSiones celebradas por

W Ayuntainendurante el pasado mes
de Abril, disponlendll Su envio al Go-
bierno civil de la provinei3 para su in
serción eitel  BOLETIN.OFtdA14.

Scsión ordinaria del dia 10 de Mayo
Preside el Alcalde don Emil o de

León y Pri no de Rivera,

Se 'ce y es aprobada el acta de la se-

Nueva Carteya 2 de Junio de 192!. eión antegigr, 	
e

Mes de Diciembre.
Sesión ..ördinaria del :día 2. .-.

PresidenciaMel Sr. Alcalde D. IsidOto
Tapia Gorizále-z.

Leida y aprobada el acta -anterior,
Sgrácordó:- Autárizar al Sr. Presidente
pata - que '''gestidrie la. adquisición 'de
de un edificio en arrendamiento para
instalar en allá Escuela de Niños de

esta Villa y Vabitación para el Maestro,
toda vez . que el dueño de la .que hoy

ocupa preten'de ocuparla-por él.
Sesión ordinaria del dia o.

Presidencia del Sr. Alcalde. D. Isidoro
Tapia González.

No tuvo efecto por l'alta de número
de Señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 16.
Presidencia del Sr. Alcalde D. lsidoro
Tapia González.

No tuvo efecto per falta de número
de Señores ConCej'ales'

• Sesión ordinaria'ael '.4(1.4 23.

. e p...esan u a instancia sus.rita po r

Vatiri.S)ve- Qirlos gue piden -ser incluidos
(indrón 	 beri:Lfiec.›.ne.in ILUfljCj-

pahy se: acor 6. ¡usarla a G misión. cid
:ramo: para su correspondienteinfor me.

ti• 	- • 	 .ere(Vonebrizira)
sDOSi4J.e-NCIA.

Ntirew2.044.

'

LUCENA
Núm. 2.7.81.

Don Cayetano Oca Albarellos, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud do este edicto que se pu4

blicará en el BOLETiN OFrmAL de esta
provincia, en nombre de S. M. el Rey
(q. D. g.) y en el mío, ruego y cucar-
gó a todas las autoridades de la Na-
ción, practiquen diligencias para la bus
ca, ocupación y remibión a este Juz-
gade con poseedores ilegítimos de un
mulo castaño claro, raza espafioa, de
155 metros de alzada, con la marca
A. R. it. y el hierro del Fónix Agrícola
en la espaldil a izquierda, 63te y aque •
lla en la tabla del cuello del mism.)
lado; y otro mulo tordo, raza española,
de cuatro años, de 169 metros de alza-
da, con la marca R. R. R. en la tabla
del cuello del lado izquierdo y el hie-
rro del F6nix en la espaldi'la del mis-

mo lado, de la pertenencia de don. Ma-
nuel Ramirez Roca, vecino de Prieg
que le fueron hartados la madrugada

tedel seis del corriente, da rreno3 case-

río Alcanta illa, de este término, d.nie
pastaban,

(i Dado en Lucena a nueve de Junio de
mil 11w-recintos veiute y uno,-eCaye-
tanl El Secretario, Licenclad )
Antonio F. de Burgos .

Núm. 2.266
• Cedula de emplazamiento

caulte.seguida en este Juzgado
bajo el número setenta y tres del año

• anterior, por hurte, contra Adolfo Re-
yes Romero vecino, de Málaga, en la
calle Zamis ranos, número treinta y chi-

: ccennyo paradero actual se ignora, el
24«, Juez de instrucción de este par -

oficio y le parará el perjuicio a que

ello.
Fué ptibliCada la R. O. de 4 de Sep-

tiembre último por lo que se declara
reglamentaria y obligatoria la marca

r'para tallar los mozos cuyos inventores
lo son el Otnanda.nte de E. don
Manuel AiieriY`Guerra de la Vega y
21 Jefe del Negociado de Quintas de
Sevilla D: Miguel *Jiménez y Jirnénez,
id :a-Uniera' . dicha. marca y Su irriliósite

'ieibotte del pi'esupuest? actual.
.t

Que se, gratifique por' una sola vez
al eonductor de la .correspondencia
otiial de esta Villa Bernabé Vilches
N.1,1",i7eno, en la cantidad de 25 pesetas
titté Serán abonadas COil cargo al ea-

impreNistos del actual
4)restu,e tiesto .

ajóien loo pesetas como,reniu-
nefacióni al servieio- que presta . el,,en-
cargado de la Estación Telefóniga ;Mu-
nicipal por recibir y transmitir los des-
pachos que se han cursado en la misma
durante el 2.' semestre de 1920, las
cuales serán abonadas del presupuesto

eb teen orçjillaria.'del-djá
Preideneia del Sr. Aldaide.:Drisidoro
Tapia,Gonzitlez. 	 • 1-4>

No tuVo efecto por falta de ntirtiero
de Señores ConcejaleS.

NueV7a. at'teya 3t Mayo 192 I .—
El Secretario, Francisco ,Cuberir.

ac

rpresente extracto fué aprobado

por. el Ayuntamiento en sesión ordina-

ha ' del día de hoy.

Núm. 2.287 	 ,
i.b"xtrecto.de loe acuerdos tornados por el
ty. Ayuntamiento durante el mes' de.e.ila
i

-
:' yo adulo, y que forma el Srcrelario
. 	 qriesuscribe en .cumplitniente a los
: 	 fectossque señala el artículo 109 deeia

N I, ,r/ municipal.
Sesión extm 	 &ordinaria celebra el . día 4 neral y de. tanto lntetts. para-la indus- l

de-rilayo debep ectuel 	 tril y la Corporadón acorde') efreaer casa (

j 	 Preside, 'el AlcaldQ11don .Emilio de pra ia iriri4e.lacin cle iris oficinas y vi- 3

D.:6n y Primo de Rivera. 	 , vienda del Jef:, dotad de luz y 1
,, Se.lee. y aprueba .el acta del sesión 	 gua.

anterior. 	 Ofneer fa:Tibien la cantidad de tres-

-la cumplimiento de- lo prevenido en mil pesetas para atender a los gastos 3

cgpitulo tercero de la Ley. municipal que ocasiona . la instalacidn

se 
procedió a/ sorteo de los doce voca- Sesión supletoria a la ordinaria celebra-

les que 	 en el presentehan de constituir 	 i.i

	

. 	
da el cha 18 , de Mayo.

ejercicio, con el Ayuntarnientc , la .Jun- , 	 Preside el señor Alcaide don Emilio i

ta municipal. 	 . 	 ,de León y Primo de Rivera"

. Ses ión supletoria Ei la ordinaria .del dia 	 te

	

lebrada 	

lee y aprueba el acta d,e la ante- n

La Corporuidn acuerda ratificarse en •

el acuerdo de la sesión anterior.
senor Alealue. manitiest que le han

visi:ado los was importante elementos 1

industriales de est it iocandad ofrccien-
doledl pago de las tres api pesetas que
han de entregarse a la Companía Penin-
suarr 1t hei uroana para el esrabiecimien-
lo ce la .Centrai e.tta vilia, así como
la mitad del impuesto de alquiler de la
cae,..lua y aiquner cc las °lianas.

Ayuntannento autorizó a su presi-
denle para que en la brevedad posibid„.
eleve a contrato brmar el ofrzeiunernu
que le ha nacho el veuiro don Eiluaido
castiliF:ju MoILLjâ, cle la casa e a pío-
preuati shuauaefi ia calle de iiiés Mu-
nuz Cubo niiinero,t5, para la insialaciOn
ce la expresada E3tación teleiónicU.

L4 Corporación acordó nombrar co..
misionado a don Manuel Junena, Ron-

que-presente ante ia Comisión
M xia de Reclaearuiento al rric zo Juan
CiA9iienw 1r erulpide4., que ha de ser re-
coao.s.idolfaLultu tiyeinenteen aquel Gen,.

E

e

e =ledo a-
1071117.02.1M121,22.... ..7121

PRIEGO

Hags.) saber: Quia termipaclu par esta 1...:erse dictado aeto de ecncluión en

la Comisión de IgacieriJa. : Juuta e. erP.P 	 g 	 • 	 esto dicha cansa, para que en tórmino de

• • 	 , 	 •	 •
J‘qgi!„ Qp,r.(14, .4rba, ,,pfe.idente de" ticio ha dictado providencia con esta

laeJnntaegeneral del • repartimientä fecha mandó emplazar a dicho procesa-

l': ,1:1',e: 9115t9 	 ' :• 	 • 	 * 	 por medio de la presente, por ha-

q

ar4 ento eneral de

preceptos de tributación del Real de
localidad, fordiado con arreglo .a. loa :. .: 	 -:‘

. 	
s. diez días comparezca ante la Supone-

	

.; 4- 	 ^ , •
:„

S .• 	 3
c y la Audiencia de Córdoba arato-Ley de 11 de 2eptiembre de 1918 
para el año económico de 1921 a 1922, '; ricrobrar Procurador y Abogado que le
.estará.4fini.smo de manifiesto:al piibli- defiendan; . bajo apercibimiento de que
co en. la Secretaría. de esto Ayunta-

: 4- • . 	

si no lo verifica le scrán designados do

hábiles, a los efoot)s diapuestin en el

VILLA 1;4 11‘)L RIO

articulo.96 del indicado Real d -ore o. 	 haya lugar.
Durante el phmdc E xposiail y los 	 Prieg ) sois de Junio do mil nove-

tres días deaptiós 	 admitidta por la cientos veinte y uno.----11 Secretario,

Junta lae reeleinveionee que so pródu.a .-1P, H,, Enrique R'
•

Y.' B.°—El Alcalde, Isidoro Tapia.—
El Secretario, Francisco Cubero.
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CORDOBA
Núm. 2.098

Don José Eguilaz Oviedo eastil:ejo,
Juez \ de instrucción de esta capi
te/.
Por el presente on nombre de S. M.

el (q. D. g.) exhorto y requiero a todas
las autoridades y agentes de la policía
judicial de la nación, para que ',roce-
dan a la busca y rescate de las caba-
llerías reseñadas al final, hurtadas de
la finca Castillo de la Albaida, en la
noche del veinte y seis al veinte y sie-
te del actual, propias las dos primera
de Francisco Urbano Priego y las otra
de José Callave Gonzá l ez, procediend
a la busca y captura de los autores; po
mondo a unas y otros en su Caro a dis
posición de ese Juzgado cen las segu
ridades convenientes

Dado en Córdoba a treinta de Mayo
de mil novecientos veinte y uno. José
Eguilaz.—E1 Secretario, Licenciado
Pedro Fernández Pintado.

Reseña
Una yegua de siete añcs, 1'55 alza-

da, negra, lucera.
Un mulo capón de trece años, cas-

taño.
Un mulo capón de siete años, 1'50

alzada, castaño.
Un caballo capón de once años, igual

pelo, alzada 1'45, todas can el hierro
de La Agrícola Española.

CORDOBA
Núm. 2 199

Ceuta de citación
El geflor Jaez de instrucción de esta

capital en providencia de hoy, dictada

Al propio tiempo requiero a todas la
autoridades y agentes de la policia judi
cial para que procedan a la busca de di
cho sujeto y de ser habido lo participe
a este Juzgado a la mayor brevedad.

Dado en Pozeblance a veinte y och
de Mayo de mil novecientos veinte
uno . —Antonio Camoyán.--P.S M Car

s dial en el derecho.
- Intervenida a Juan Manuel Gonzale
- 	 Sánchez.
n 	 Una yegua de doce años, castaña os

cura, lunares blancos en los costillares
o dorso y en la tabla derecha del cuello
y hierro del Fénix Agrícola V-2 en la an
- ca izquierda, y el de la Alianza Agrico

S

O n•

-

mero 51 con cifras grandes en el costi.
z e llar izquierdo, en el muslo derecho hie-l 

1 rro y en el izquierdo el de la Alianza
- i Agricola.

y 	 Y una mula roja clara, barriga Watt-
, ca de unos nueve meses, sin hierro de
- 4 ninguna clase.

-
	MONTORO
, 	 Núm. 2.212

- - Don Salvador Higueras Sabater, Juee
, 	 de instrucción de esta ciudad y ea

o. ij 	 ppaorrtidelo.
presente que se insertará en el

-  Boeaserer OFICIAL de esta provincia Ga-
ceta de Madrid, ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
militares y demás individuos de la poli-
cia judicial de la Nación procedan a la
busca d41 autor o autores del incendio
ocurrido en una siembra del cortijo Ro-
man de este término, el dia dos de los
corrientes, caso ser habidas los sean
puestos a disposición ; ,de este Juzgado
en la carcel de este partido, pues así lo
tengo acordado en el sumario que ins-
troyo sobre tal hecho.

Dado en Montoro a siete de Junio de
mil novecientos veinte y uno. — Salva-
dor Higueras.—E1 Secretario, Mariano
López.

ea sumario que se sigue por hurto
de caballerías contra Josefa Tinchorte
Arias, vecina de Baena, ha mandado se
cite por medio de la presente que se
insertará en el BOLISTIN OFICIAL de esta
provincia, a José Ruiz Medina y a Joed
Pelaez Jiménez, que parecen eer -vecib
nos de esta capital y cuyo actual pa-
t'adato se ignora, para que ea el tér-
mino de diez días comparezcan ante
este Juzgado situado en la cade de
Göngora, sin ntim.ei o, con el fin de re.
eihirles declaración en expresado sama-
rio; bajo apercibimiento de que si no
lo vetifican les parara el perjuicio a
que haya lugar.

Córdoba ocho de Junio de mil nave-
cientos veinte y uno.-- El Secretario,
Tecdomiro Fernández.

POZOBLANCO
eNúm. 2.'12

Dört Anton Camoyan y Pascual, Juez
de instrucción de este partido,
Por el presente se cita y llama pata I

que dentro de dice dias siguientes al en
que sea inserta en el BOLLTIN OFICIAL de
esta vovincie se presente ante este Juz-
gado Juan Fernández Lópcz, moreno,
delgado, de estatura alta, pantalón y
ehambra oscura. que ha residido en Cór-
doba calle Postrera siete al objeto de
prestar declaración en sumario que ins.
aruyo por hurto de caballerías, paran
dote el perjuicio a que hubiere lugar si
ito lo veriEca.

los G. Loynez.
CORDOBA
Núm. 1.986

Don José Eguilaz Oviedo Castillejo
Juez de instrucción de esta capital.
Por la presente en nombre de S. M. el

Rey (q D. g.) exhorto y requiero a todas
las autoridades y agentes de la policia
judicial de la nación para que procedan

- 4 a la busca y rescate de las burras rese-

- 

I'helor al final hur:acias el treinta de
Enero último de la finca Vilialovillos,
propias de José Ortega Medina ponién-
dolas en su caso a disposición de este

! Juzgado con los autores.

yoI 
Dado en Córdoba a veintiuno de Ma-

de mil novecientos veinte y uno.
i —José Eguilaz.—El Secreiario Licen-.

ciado, Pedro Fernández Pintado.
Reseña

i Una burra de diez y seis años, 1.36
alzada rucia oscura raza española hierro
particular en tabla cuello derecho señas
paiticularea, lucera, blanco en los cos-
tillares y el hierro del Fénix en la nalga
izquierpa y tabla del 'cuello izquier-
do V-2.

!i Otra ocho años, 1'37, rucia oscura,
igual raza, señas particulares, bociclera
lunares negros en las orejas

La primera con rastra un rucho de
Veinte meses rucio claro, casi platera un
poco tepino en particular de la mano
derecha.

FUENTE OBEJUNA
Ntim , 2 173

Don Salvador Márquez Urbano, Juez de
instrucción de este partiac.
Hago saben Que en este Juzgado se

instrye sumario con el número cuarenta
y nueve de este afto, en averiguación de
la procedencia de caballerias interveni-
das por la Guardia civil a los individuos
que se dirán, habiendo acordado en di-
cho sumario publicar el presente edicto
en la Gaceta de Madrid y BOLöITIN

OFICIAL de esta provincia llatnanao a
los que se crean con derecho a dichas
caballerias, para que comparezcan ante
este Juzgado reclamándolo con justifi-
cacidn en el termino de veinte ellas.

Dado en Fuente O bajuna a treinta de
Mayo de mil novecientos veinte y uno.
—Salvador Marqutz...E1 Secretario Ma.
nuel erez.

Señas de las caballeriaa
Intervenida a Ricardo Garcia Cebara-

Una yegua castaña, muy OSCUrPi me-
nos de marca, lucera, con el hierro del
Fénix Agrícola en el anca izquierda,
Intervenida a Arcadio Garcia Barbero

Una barra de seis arios, rucia Clara
,raya de mulo comida, hierro J. J4 en la

tabla izquierda del cuello, el del Fénix
en el muslo izquierdo y el de la Mun-

; la en la derecha.
Otra yegua de 1'47 centimetros de al

zada, de diez y seis años, castaña clara
, pelos blancos en los costillares, hierr

del Fénix Agrícola V nOrn 2 en el an
ca izquierda y otro J . P. en la nalga de
recha.

Y otro muleto pardo oscuro de 1'25
centímetros alza-la, de diez meses raya
de mulo crusida, cebrado con un hierro
en la tabla izquierda del cuello, matado
con unción fuerte.
Intervenida a Basilio Fernández Here-

dia.
Una yegua de cuatro años, de 1'5G

centimetros de alzada, castaña encendí
da clara por la boca, pelos blancos en la
frente, con el hierro de la Alianza Agri-
cola, puesto recientemente en el anca iz-
quierda.
Intervenida a Isaac Fernández Here-

dia.
Una mula de quince meses, bociclara,

ojo de perdiz, algo bragada, con el hie
rro del Fénix Agri.ola V. E número
cuatro en el muslo izquierdo y el de la
aia ianza Agricolab en el muslo dere-
cho,
Intervenidas a Lorenzo Ruiz Santiago

Una yegua de quince años, de regu-
lar alzada, tuerta del izquierdo, pelo ala-
zán, con el hierro del Fénix Agricola
V número IU en el anca izquierda y
otro igual número 7 letra A. en la nalga
derecha.

Y una potra de un aft e pelo alazán
muy claro, lucera, hocico blanco, con el
hierro del Fénix gricola V número 3
puesto recientemente en la llana iz-
quierda,
Intervenida a Juan José Ruiz Ortegá
Una yegua de nueve años, castaña os-

cura, lunares blancos en los costillares
hierro del Estala en el muslo derecho y
en el izquierdo el del Fénix Agrícola)
uno matando otro, y en la llana izqu i er-
da el del Fénix Agrícola.
Intervenida a Jose eantiago Barroso
Una yegua de siete años, mas de mar-

ca castaña oscura, hierro J. núm. 10 en
el mutilo derecho, matado con el de la
Alianza Agricola, en la paletilla izquier •
da y el del Fénix Agricola número 11
J. J. en el muslo izquierdo.

Y un mulo entero, de quince meses,
castaño OSCL/I0 ) de 1'34 centímetros de
alzada, boso chao, lunar blanco en la
garganta, con el hierro de la Comparlia
Fénix Agricola matado en el muslo iz-
qu erdo al parecer con el fondo de un
estri YO.
Intervenida u Cipriano Santiago Ba-

rroso,
Una yegua de siete años, mas de mar-

ca, castaña oscura, señas particular, es-
trella, baso mas clare con hiero riCtme•

VO.NTORO
Núm. 2 295

Don Salvador fi gucras Pabater Juez de
intrucción de esta ciudad y su par.
tido.

Por el presente ruego y encargo a to-
das las autoridades tanto civiles como
melitares y damas individuos de la poli.
cío judicial de la Nación procedan a la
busca de las cabal:erías que al final se
reseñaran que la noche del seis al siete
del actual le fueron hurtadas al vecino
de esta ciudad Juan Antonio Maduello
González del sitio nombrado Fuente de
la Agonía de este término donde se en-
contraban pastando, procediendo tarn
bien a la busca y captura del au-
tor o autores del hecho los que de ser
habidos los pondrán a dispireición de es-
te Juzgado en la prisión de este parüdti
pues así lo tengo acordado en el suma-
rio que por tal hecho instruyo

Dado en Montoro a slaz de Junio de
mil novecientos veinte y • nno.— . Salva.
dor Higueras.— El Secretario, Francisco
Fernández.

Señas de la3 caballerías
Un mulo capÓri de tres años 1 .00 de

alzada entrepelado castaño raza españo-
la marca confusa anca izqu'erda y otta
confusa en el muslo izquierdo, lunar an-
tebrazo parte exterior y el hierro de la
Compañía «El Fenix Agr'colae en el
muslo derecho letra V. número 10.

Una mula de seis anos 1'50 de alzada
oscura, raza española marca F. nalga
derectia bosoclaro y bragada con bien -
cos en los costillares y el hierro "El
FéniX Agrícola" anca izquierda letra V.
número 10.

Un mulo de dos años de 1‘81 de alza:
da entrepelado, capón, llevando «E'
hierro ien'x Agrícola» en 'el anca is.
qUierda,

	amad
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Mes
Sesión.ói

Presidencia ele
Tapia Gänzáli

Leida y api
se' acordó:- Au

para - lúe "`ge
de un edificio
instalar en él
esta Villa y hi
toda vez . que

. ,eocupa préteri

Sesión o
Piésideneia á
Tapia Gonzál

No tuvo el
de Señores

Sesión c

Presidencia c
Tapia Gonza

No tuvo e:
de Señores (

Sesión c

Presidencia c
Tapia.Gonzá

, Leida y ,Aacordó:
que 

c.
,,PA9 	 4

destino al pa
gundo trime
este Mnnici
compromiso
td, si desde
ello.

.Fué publi
.tien-lbre U1ti
reglamentar
para tallar 1
lo .son el
Manuel Ris l
él Jf4.tíei

Que se
al conduct-.‘.
6ficial de 1

Moreno, en
9tie serán
pftulo j.!
pr,supüst

Se fijó é
aeración al
cargado dc
nicipal por
pechos .que
durante el
cua1eçrá
a claii

,b

Tapia Gon

No tuvc
de,Sefiore

NueVa
El Secreta'

El pres i

por el Ayi:
na del día

,Nueva '

NOMBRES Y A/ ELLILOS , 	 que se hizo la

cif elaración

fallIMMIIIIIIIIMWILee<011.070.1,(Mearejmfiree

Quintales Nlótticos 	 Nr2MB z ES Y APELLIDCS que se hizo la

df clarac:Gri

nollereeleIr....e,•••efloY1,1ree. ...4.221-elieoCE-...,..),(.41n(.40...+ • 	•

D 	 Francisco García Catderón Villa del Rio 14 	 D. 	 ,Tof.a 15/1:1 1 eja 13,1rmeja Vil% del Rio
Joaquín García del Cid id. 103 	 Juac R. Molleja ClImara Id.D. Ana %cía Cliado

D 	 IsPoro Garcia Criado
Art ni 	 cr.refa

id,
id.

1 	 D.' Catalina M Ileja Canales
1 	 1). Juan Molla Canales
2 	 D." JoaqUina n . liej a Criado

id.
id.
id.

WItiit-( García Jurado Id. • 17 	 1). Podio Luis Molleja. Criado id.
Fernando (: arefa Ross id. 17 	 %ido], rnd Montero Avjo.:a id,
Sebastián Garcia Ruiz , Juan R. m ont3s , Polo id.
Sebastian García Sánchez

D.' Ana Ga gas Espejo
D. Feiliz Jimanez Laxa
rJ.. 0 	 fa I-13rbrado

id.
; 	id.

id.
id.

3 	 Antonio Ykra
103 	 D. a iukg tvlo;a'es

7 	 D. Lor'enzo M01.818
Jo. 	 Moralea Lara

id.
id.
id,

1). Juan Juárez Clmo id. 10 	 Ai, r op io M( raes Lara
Dartolomè Lava Criado id. . ! o6 Moreno

- Joi.n Lara Grande Juan Moreno
bEguel Lopc Rupera id. 115 	 'Varo Mc ren o
Ant'unio López Calkja

r.a. M .arla 	 Ópez Canalejo
D. Sebastián López y López

;id.

id.

7	 Pedro More.no Conde
23 	 BBrnabó.Murer o: Chiquero

J u.An Manue MOreno Morales

id.
id.
id.

Antonio L6p( , z Luque id. Gaspar Moyano j
,
id.

Sebastián López Llorar te
Manuel López Maduefio

id.
Id.

58 	 .Antrnio Movanoi P'olina y C.'
39 	 Sres 	 de Diego Moyan,,,,j1J . s

id.
'id

Manuel Luque M'era es
Antonio López Neto
Francisco Llorente Torralba
Rafael Llorente
Peregrfn Martinei

id.
id

.
.

d
id.

D: Aittonio Moyano Molina
6 	 D.' R 	 oyano Peralta

33 - 	 D. Diego Moyano
- 3 	 Dic-g. Munoz 	 !

5 	 'Antonio /1,1!.15(z Oarcfa.

id.
'id.
'id.
id.

Rafael Mariinez Villarejo Eranci , co Mifl z (4artia :id..
Bonos° Metendo Rosauro
Francisco Mele.ndo
Franoieco Menor

D. a Ange i a Molina Agudo

id,
id
id.
id,

Juan ivloic,z Vega
4 	 Pedro Wvarro Cerezo
8 	 Antonio Navarro Criado

15 	 Francisco Navarro &villa

'id.
id.
id.
id.

D. Francisco Molina Agudo
Pedro Molina' Morales

id.
id,

85 	 Bartekrnó Padili Delgado
7 	 Manuel Padila y Padil:a

id.
id.

Bartolornd Molleja id. 3 	 Pedro Perales 'id •

Juan A. Molleja id. 1 	 t'usó Pkez Calleja id.

A yunt7mientos
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Cerrepandiente dia 16 de
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CONTNUACÖN
Relaciones :juradas de las existencias do aceite de Oliva que e han recibido en este Gobierno y ifilO SO publican en el J'A le Un Oficia

los efectos de la R. O. del Ministerio de Fomento,lecha 20 de Abril próximo . pasado. 	 ' Número 2.130
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La rambla
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id.

id.
id.
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id.
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id.

id.
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6
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35
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9
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D. Pedro 'r6rez Mayano
francisco peseuazo
manual Polo Borrego

D Cataii- a Polo Cano
D. Juan Antonio Poio Jurado

Juan R Polo Jaéu
José R. Po l o Jurado
JUan Polo Priliao
Mariano P rras Aguayo
Mallas Prats Pom pas

D .  Rosalia Prats y Prats
D. And és Prieto! Mira

Antonio Priego Lara
José Rad l
Rafael Rael Lópaz
Miguel Re'año
Pedro-Relee» Riet
Franci3co Relaao Romero

D .  Mario. J. Re s aao Villarejo
María Luisa Rincón Jiménez

D. Gonzalo ftiveo-a, Péaez
D .  Maria Francisca Romero

Concepción Romeo) G lacia
D. Cesáreo R. García de Vinuesa

Miguel Rubio Lója..z
D. Juana Salguero
D. Juan Salguero B.Trego

F:anciaeo Salgttai o Canales
D " Maria Hampedro A nguita
D. José Segura Escalona
Vda. de José Segura
D. Juan Sevilla Padilla

Ildefonso So is tAcito' o
JoR4) NI,' Solía Montero
Camilo Tapia Espejo

D.' Concepción Toro Manrique
D. Bartolomé Turralba García

Sebastián Torralba García
Fi.aneise6 Torralba Garcia
Pedro Torralba García
iaeuardino Torralba Majlaa
Francisco Torralba Mejles
Manuel Tarralba Majias
Miguel Torralba Mej ins
Bartolomé Torra ba Coba
Juan l orralba Montea
José Valera Rodriguez
Antonio Vilchea
Domingo Buttrago
Anton:o Ca.brerti Bnruteco
Antonio Y uftoz.López
Rafael Orando Canales
Ildefonso Aguará Garcia
Estrada Borrego Castro
Angel Muela Mascas.

D. A Do ores tirrego r_'astro
D. Ildefons Jacorne Grande

Francisco Relaato Mateo
Vicente llanero León
Antonio Priego brero

D.' Catalina a fluahei He -raro
J'Usa Caballo Sierra
Jasa taras Baena
Miguel Rio Sierra
J'osé de la Po> a Marquez

D. Isabel Reyes EaP--jo
Josa Prieto Pérez 	 -
Antonio Te Coolii Luqua

D. Isabel Pino Luque
D. Sarda Blanco tiouälez

Alvaro Espajo Marco
aun Josa 0..tizAiroyo
Jaan Marín Luqüe
Aludí ° Ortiz Grande
kaftial Moreno Miniquaz
Baldomero Sánchez Puerta
ba ncisco Algarna Crespo
M iguel García Juan
Lorenzo García Juan
Miguel García Juan
Altoaso Ruiz Jiménez
Matinal García Juan

D. Manuel Estrada Jirrióae,i
Amador Moreno Castro
José 'barniz Goiralez
Peca o Espej Ruiz
Juan Péle.z Rios

fa a Se l-astiana Lucena Rosal
J 05 6 del Ronil. Lucena
A:f nso Luque García
Pedro Reyes Pedraza
Mofo García Jiménez
Rafael Manta Moreno
Ma- tin Cabello de loa Cabos
Cr'stóbal del Pino Hidalga

o a Ana Maria del Rosal
D. Alfonso Mii z Osuna
D.' Josefa M. jias Osuna
D. Manel Sanaba?. Puerta"

aneisoo ' ajero Eepfia
José Ruiz S'otero

D García
D Juan Bautis a Villegas Piuo

Juan Gómez Ruz
Pedro A cuide Reyes
José Alcaide Pino
Alvaro r,6mez del rosal
Rafael López 1..ópriz
Juan Rafael Pea Gastro

D. a Dolorciliidalgo
Mitnuola e raza Villegas

D. Francisco Ariza Salas
Antonio .1‘ilufloz Toledano

tdome Pino Gil
D.a Paula Arroyo Galvez
D. Alfonso Prieto Fernändez

t 	 Rafael Arroyo Arroyo
Cristóbal Alcántara Ariza
Franalaco Castellano Laque
1:tic:dado López Serrano
Juan Serrano Romero
José Mo:eno Castro
Modesto Aguilar Eicribano
Juan José Ruiz JiirAnez

D. Ma r ía C esp • Huertas
Aniouia López Lucena

D. Fratiaieisco Gómez Jiménez
Viuda y Herederas de don Juan Cálale:
D. Pedro Gómez Illotalga

Menuel Cuesta Blena
Narci.o Paloaiti °idos
Manuel Farnändez Ca-rillo
José Paz Soto
Jnan Alcaide Jiménez
Diego Pedroza Villegas
Antonio Fernández a'e.lina
A fans() Ruiz Gitäti
Manuel Campos Castro
Adan o Ruiz Garrido
Rafael del Rosal Jiménez
Juan Antonio laider
Lucas Muñoz Castellano
Pedro Ruiz Oliveros
Locas Dias Reyes
Felipe Va: quer Sänzón
Cristóbal Jiménez Lapez
Francisco A l cálitara Mata

Fa mismo por cosaahet os
D. Juan Villegas Pino

Andlés Cabello Ferminlez
José .Jiménez Gómez
Juan de. 1-sino campos
Antonio Alcaide Reyes
Diego López Gälva•z
Juan Miguel Ortiz Pino
Antonio Ruiz Moreno

D . Josefa Oauna Gálvez
D. Alfonso Ca( acto Pino

José Lucena Estrada
Antonio Muñoz Moreno
Juan Felipe Pérez DJVZ
Francio' Aragón Campos
Francisco Palomares Luque
Manuel ?alomarea Sugre

'id.
id.
id.

11 fn
4 60

23
8 05
2 51

11 50
1 84

i.:1. 2 54
2 07

id. 4 14
id. 57 50
ich 57 60
id. 50 25
id. 276

• 	 id. 23
id. 35 07
id. 5 52

• 	 id. 80 50
id, 46

14 95
id. 23
id. 7 59
id. 3 45
id 2 3i
id. 2 80
id,
id.

2 80
2 80

id. 10 35
id. 5 52
id. 166 75

Villafranca
7 47,

80 .50
id. 5,25 77
id. 218 .67
d. 112 7(,)

(Gon C Mire,

La Rambla 46
id. 1	 58

7 t. 75
i I. 8 O5
id. 5 17

17 26
id. 17 25
id. 2 53
ich 92
id. 60 17

3 68
id. 5 75

I M 65
11 01

id. 4 3
id. 5 17
id. 83 43
i 1. 7 82
id. 2 30
id. 1 15
id. 1 38
id. 2 W1

3 45
id. 4 37
id. 5 03
id. 12 65
id. 46
id. 6 92
id. 3 45
id,
id.

125
57 50

id. 13 95
id. 10 08
id. 40 25

3 45
id,
id.

4 71
1 26

id. 437
id. 632 60
id. 31 50
id. 13 	 0
id. 11 50
id. 149 50
id, 12 65

92
287 50

5 75
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